
CONSTANCIA: Manizales, 19 de marzo de 2024. A despacho en la fecha con 
memorial solicitando calificar el memorial de subsanación.  La admisión de la 
solicitud está pendiente toda vez que se requiere antes de resolver sobre la 
misma, se dispuso solicitar información al Juzgado Tercero de Familia, estando 
pendiente aún la misma. 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 17001-40-03-003-2024-00102-00 
 

El memorial presentado por la parte actora, se dispone incorporarlo a las 

presentes diligencias sobre Aprehensión y Entrega formuladas por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de DANIEL OSVALDO 

GARCÍA BURITICÁ, para los fines legales pertinentes. 

Teniendo en cuenta que aún no se ha recibido respuesta del Juzgado Tercero de 

Familia, se le dará trámite a la solicitud impetrada por la actora, inmediatamente 

se reciba la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

JUEZ 



Jbus 

        

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No.  046   del     20/03/2024  

               SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS  

Secretaria 
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